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El concecionarl0 qued.a obligado a modificar el módulo proyec
tado para el aprovechamiento, de acuerdo con el caudal que se
concede y la potencia de los grupos elevadores que se instalen,
la cmal, así ·como el tiempo de elevación, se harán constar en
el acta de ~econocim1ento final de las obras. El Servicio compro
bará espeClalmente que el volumen utilizado por el concesiona~

liD. DO exoeda. en ningún. caso, del concedido.
La modificación del módulo deberé. ser aprobada por la Co

misaría de Aguas del Guadiana, antes de su construcclón'.
El aliviadero de &.guas sobrantes, que se retornan al no.

tendrá una longitud de 1.00 metro en lugar de los 0,50 metros
proyectados.

Cuarta......:.La inspección y. vigilancia de las -obras e instala.
ciones, tanto durante la oPDstrucción como en el periodo de
explotación del aprovecha.miento, quedarán a cargo de la Comi
oSaría de Aguas del Guadiana,' siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
originen, de~jendo darse cuenta a dicho Organismo del principio
de los trabajos, Una vez tenuinados y pre,vio aviso del canee·
sionario, se procederá a IU reconocimiento por el Comisario
Jefe o Ingeniero del Servicio en Quien delegue, levantándose
s;cta en la que conste el cumplimiento de e9taS condiciones,
1m que pueda comenzar. la explotación antes de aprobar este
acta la Dirección Gener-al de Obras Hidráulicas.

Quinta.-Esta concesión se otorga sometida a su integra·
ción. tantC? técnica. como económica, a los futuros planes esta
tales. pudIendo ser anulado si asi fuese aconsejable, como con
secuencia de tales planes, sin derecho a indemnización alp;una.

Sexta.-Se concede -la ocupación de los terrenos de dominio
publico necesarios para las obras. La-s servidumbres legales
serán decretadas..en su caso. por la autoridad competente.

Séptima.----El agua que se _- concede queda adscrita a 16 derra,
quedando prohibido su enajenación. cesión o arriendo, con
independencia de aquélla.

Octava.-La Administración se reserva el derecho de tomar
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios

"': para toda clase de obras públicas, en la forma Que estime con·
veniente. cuidando de no perjudicar las obras o instalacIOnes
de.la concesión, sin Que ello dé lugar a indemnización alguna.

'"Novena.-Esta concesión se otorga por un plazo de noventa
y nueve años. sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad, 00'11 la obligación de ejecutar 1&5 obras nece
sarias p,ara. conservar o sustituir las servidumbres existentes,
e indemnizar como corresponda los perjuicios y dafiOB que pue
dan derivarse por esta concesión, sobre los derechos Que la
Administración tenga reconocidos a otros usuarios.

Diez.--Queda prohibido el vertido a los cauces públicos sus
riberas o márgenes. de escombros u otros materiales, si~ndo
responsable el concesionario de cuantos daños puedan producir·
se por este motivo al dominio público, a terceros o a los apro·
vechamientos inferiores, quedando obligado a realizar los tra
bajos que la Administración le ordene para la extracción de los
escombros vertidos al cauce durante las obras.

Once.-Ei concesionario conservará las obras en buen estado
no pudiendo efectuar ninguna' clase de obra sin dar cuenta a la
Comisaria .de Aguas del Guadiana., quien la autorizará.. si pro·
cede, preVIas las comprobaciones que estime necesarias. Evi
tará las pérdidas de agua innecesarIas por fugas. filtraciones o
cualquier otra causa y será responsable de cuantos daños y
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o :privados
como consecuencia de las obras autorizadas, Quedando obligado
a su indemnización.' ~ .

Doce.-~sta concesión queda sujetaa.l pago del canon que"
en cualqUIer momento pueda establecerse por el Ministerio de

. Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regu
lación de la comente del río. realizadas por el Estado.

Trece.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen·
tes o que se dicten, en 10 sucesivo. relativas a la industria
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Catoroe.-EI concesionario queda obligado a cumplir, tanto
en la construcción como en la explotación. las disposiciones de
la Ley de Pesca .Fluvial, ¡para-. conservación de las especies
piscicolas. ..

Quince.-Esta concesión no faculta. por si sola para ejecutar
obras en zonas de servidumbre de todo tipo de carretera'>, c:a.
minos, ferrocarriles, vías pecuarias y canales del Estado. por
lo que el concesionario habré. de obtener, para ello, en su caso.
la necesaria autorización de los Organismos competentes.

DieCiséis -El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cump~imiento de 'estas condiciones y será devuelto
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

Diecisiete.-El concesionario queda obUgado al cumpllmien·
to de lo que se dispone en los articulas 31 y 33 del Reglamen
to de 13 de diciembre de 1924 (eGaceta.- del 19), sobre preceptos
referentes a la lucha antipalúdica. •

Dieciochó.-Caducará esta concesión por incumplimiento dr
estas condiciones y en 108 casos previstos en las disposiciones
vigentes, declarándose aquélla, según los trámites séftalados en
la Ley y Reglamento de Obra Públicas.

. Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio-
nes vigentes. .
. Madrid. 23 de noviembre de l003.-El Director general. por

delegación, el Comisario Central de Aguas, Carlos Torres Pa·
dilla.

5025 RE80LUCION de 22 de diciembre de J983 de la
Direcció-,¡. General de Obras Hidr6ulicas. ~por la
qU8 8e modifica el texto concestonal ele la men·
cioñada Dirección General de8 de septiembre
de 1982, publicada en el _Boletin Oficial del Estado·
nlfmero 247, de 15 de octubre .de 1982, en la pd.
gma 28.461.

Observado un error en el texto concesional del aprovecha
miento otorgado a don José Sánchez-Cossio Muf10z y tres mAs
por Resolución de la Dirección General de Obras Hidriulicas
de 8 de septiembre de 1982, publicada en el _Boletín Oficial del
Estado.. número 247. de 15 de octubre de 1982, en la página
28.461, en la que se decia que el caudal procedia del rio Bar~

bate. 8 través del" Canal del Este.
Esta Dirección General ha resuelto modifi.::ar el texto conce·

sional de la Resolución de la DirecCión General de Obras Hi
dráulicas de 8 de septiembre de 1982, publicada en el -Boletín
Oficial del Estado.. de 15 de octubre sig-uiente, que deberá
redactarse cotno sigue:

-Conceder a don José Sánchez· Cossio Muñoz. don José María.
don Roberto y don, Carlos Sánchez-Cossío Melgarejo el aprove
chamiento de un caudal continuo de 46.90 litros por aegundo
o su equivalente de 73,35·litrospor segundo. en lomada reducida
de dieciséis horas, de aguas publicas superficiales del rio Almo
dóvar, a través del Canal del Este. con toma en su margen
izquierda, sin que pueda sobrepasarse el volumen anual de
6.000 metros cúbicos por hectárea, con destino al riego por
aspersión de 81.50 hectáreas en una finca de su propiedad
denominada "Las Canteruelas". en término municipal de Bar
bate lCádiz). con arreglo a las condiciones impuestas en la
Resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 8 de
septiembre de HI82, publicada en el "Bolet1o Oficial del Estado"
de 15 de octubre siguiente ...

Lo que se hace público en· cumplimiento de las dis~osiciones

vigentes.
~Madrid, 22 de diciembre de 1983.-El Director general.

por delegación. el Comisario central de Aguas, Carlos Torres
Padilla.

5026 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1983, de la
Dirección General de Obras Hidr6ulicaB, por la
que se hace púl?lica la ampliación de la- concesión
otorgada a don Rafael Lovera- Porraa y a Btu
hijos de 'un aprovechamiento de aguas del no Gua
dalquivir, en término municipal de Córdoba·Val·
chillón.

Don Rafael Lovera Porras ha solicitado la ampliación de un
aprovechamiento de aguas del río Guadalquivir en término mu
nicipal de Córdoba. y

Esta Dirección General ha resuelto:
Autorizar la ampliación en 20,4 litros por segundó de caudal

continuo. o su equivalente de 30,60 litros por segundo en jor·
nada de dieciséis horas, para el riego por s.spersión de 34
hectáreas de la concesión de 42 litros por seg,undo del río Gua·
dalquivir, en término rnurHcipal de Córdoba para el riego de
42 hectáreas, transferida a doña Maria de los Dolores, don
Cristóbal, don Rafael, don Fernando y don Juan Carlos Lovera
Prieto. todas ellas en la finca de su propiedad denominada
.El Cañuelo-, y con la sujeción de dicha ampliación a las
siguientes condiciones: . 6

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido
de base a la tramitación de 86ta ampliación y que por. esta
resolución se aprueba. a efectos concesionales, redactado por
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, don José María
Carrera Carrasco, visado por el Colegio Oficial con el número
63.558, en 24 de febrero de 1976 y cuyo presupuesto de ejecu
ción material asciende a 2.298.972.84 pesetas.

La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pe- ,
queñas. modificaciones Que sin alterar la esencia de la con·
cesión, tiendan a mejorar el proyecto.

Segunda.-Las obras comenzarán .en el plazo de un m&S a
partir de la fecha de publicación de esta autorización en el
.Boletín Oficial del Estado.. y deberán quedar terminadas en
el plazo de seis meses a partir de la misma fecha.

La puesta en riego de la totalidad de la superficie ampliada
deberá efectuarse en el lazo máximo de un año a partir de la
terminación de las obras. .

Tercara.-Esta ámpliación se concede por un plazo de no
venta y nueve años.a partir de la fecha de aprobación del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y dejando
a salvo el derecho de propiedad. con la obligación de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

Cuarta.-La Comisaria ,de Aguas del Guadalquivir podrá
acordar la reducción del caudal de la ampliación Que se autori·
za, e inclusive suspender totalmente el aprovGchamiento du
rante el perlado comprendido entre elIde junio y el 31 de
octubre, en el caso de no quedar caudal disponible, una ""ez
atendidos otros aprovechamientos preexistentes. o preferentes
del rio Guadalquivir, lo que comunicará al Alcalde de Córdoba·
Valchillón para la publicación del correspondiente edicto para
conocimiento de los regantes.
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y a todas las condiciones qUe se impusieron a la primitiva
concesión", excepto 1&5 2.·. 3.-. 9.a ., te. .

Los erectos de ~esta concesión quedan en suspenso, mientras
1M mantenga vigente la Ley 611983, de 219 de junio, por lo que
durante dicho periodo el aprovechamiento de las aguas objeto
de la concesión, tendrta el caré.cter de ilegal, siéndole apU.
cable en este caso las sanciones establecidas en la ciu1.:h. Ley
salvo -que la Comisión de Recursos Hidré.uUcos de la Cuenca
del Guadalquivir, a la vista de· las circunstancias que concu~
rran, lo autorice expresamente.

Lo que se hace publico en cumplimiento de las disposiciones
vigentes. '

Madrid 27 de diciembre de 1983.-El Director genera!,. P D..
el Comisa~io centl'al de Aguas. Carlos Torres Padilla.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

5027 OR.DEN de 1 de lebrero de 1984, complementarla de
la de 34 de octubre de 1983, por la que S8 convoca·
han en desarrollo del Plan de Formact6n d8 Perso
nal Investigador becas en Espafla para 1984 (.110 ••
dmblto de la. Universidades y deL Conseja. Suverior
de Inv8,tigacione, Cienttficas) ,

fimo. Sr.: En la Orden ministerial ee 24 de octubre de 1983
{cBoletfn Oficial del Estado. del sU se contemplaba en el ape.r
tado VII de las nonnas de convocatoria .condiciones de disfl1l
te., el plazo de un mes para sustitución d~ . las renuncias que
S8 hubieran producido.

Como continuación a cHolla norma VII, y 8. efectos de que
los solicitantes a- becas de formación de personal investigador
de las Facultades de Farmacia y Conseio Superior de Investiga
ciones CienUftcas (Farmacia) puedan optar a dichas sustitu-
ciones. .

Este Ministerio ha dispuesto:

Ampliar basta el día 1 de "mayo de 1964 el plazo-para susti
tuciones por renuncia a las becas ooncedidas por Resolución
de Z1 de diCiembre de 1963 (cBoletin Oficial del Estado- de ..
de enero de 19&0, en la especi&lidad de FannacLa,. teniendo en
cuenta los criterios prioritarios de acuerdo con 18 propuesta de
la Comisión Nacional. .

Lo que digo a V~ lo para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 d.e febrero de 19B4.-P. D. (Orden de 'Z1 de marzo

de 1982). el Director general de PallUca CienUfica, Emilio Mu·
:O.oz Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Polltica ClenUfica.

•
MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 9- de febrero de 198J, de la Direc
ción General d8 Trabajo, por ltt que se dispone lO.
publicación del Convenio Colectivo de la E"lRresa
_3M España. S. A.-,

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa -3M Es
paña, S. A._, recibido en esta Dirección General de TrabaJo
oon lecha 18 ckl- enero de 1984, suscrito por las representaciones
de la Empresa, y de lostrabaladores con fecha 16 de enero
de 1984, y de conformidad con el artfculo90, ·2 y 3, del Estatuto
de los Trabajadores, Ley 8/1980, de 10 de marzo, y articulo 2." del
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios colectivos de trabajo,

Esta Dirección General. acuerda:

1.° Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
esta Dirección General, con notificación a la Comisión ""lego
dadora.

2.° Remitir el texto original a.l Instituto de Mediación, Ar-
laitraJe y Conciliación. -

S.· Disponer 8U publicación en el ..Boletin Oficial del Estado.,

Madrid, 9 ,de febrero de t9S4,-El Director general, Francisco
José Garda Zapata.

CONVENIO COLECTívo IITRI aH ISPARA. '.A.
, LOS REPRESENTARTES DI LO' EMPLEADOS

ACUERDO UI CUAYEIIO

1) AABITQ QE APLICAC!Q'
11 .mbito.d, Ipl1eac16n d., pre••ntt tonv.n10 "l
1.. Terrnpf1all

Centro. di Tr.baJo d. Sare.lona. lilb.o, l •• 'alma••
Madrtd (F4lIr1ca 1 oficfnu) , Va1lnllil , 1111 como 11Iuk,
11•• loeal1dad" .n lal qu•• ,fft Clntro d. Tr.bajo,
pruten "rvicio IIIpltlldo. tUla. c.hgor'..· .. Inc\le!l.
tr.n inclu1d.. dantro 4e1 IIabHo personal di ,pl1cl.
aUn de tltl Conv.nio,

_ l. rtrlon.l.

l.tlrCa inclu1dO' dantro d., prl'lnte Conv.nto. todo,
101 .lIpllado. 11. 10. Centro' cOllprendido. en el fmb1to
hrr!toda1 ...1vo lot Directoria. o1efu. Suptrv1sorea.
ncn1col da P.rsonal .y los punto. dI Secratarh de D1
recctOn 'aner.1"•. Slcretar1a 4e D1reeellln de FIbr1el •
• ecr.tert. de Dlrecc16n Flnancfera. Secretar', de D1
,"cc16n d. Personal, Secratar1a 4. Reh.clonU Laboralt.
I Itltrtlll 1 Ellpltldg de NlIminn.

J. Iu..2.2.!:!!1

LI duract'n d.1 prasente Convln', ler' dlsd. " l' d.
.nero 'di' 1984 buti ,1 31 de dicttlllbn di 1984. prott.Q.
8'ndo.e por .no. luca.1,ol •••1'0 denuncia p~r ascrito
de un. de '.1 p.rtes.·con do••e.e. d••nt.llc1dn , .~
'.ncl.'en~Q , ,1 d. cualqui,r, d, IU' pr~trog.'.

11) ~IFICACIOfl DEL PERSONAL

1. Cl •• lfIClc!6n d.l Par,onal bQr Catagorf.sl

11 p.nonal litar' ,ncuadredo por eategort'1I profutl
Tlatu dentro d. 10·'. grupo, 1 IlIbsrupos que .. U'teblt.
CID en ,1 Anlxo A. '

Le ordenlddn In grupol , nbgrupoI no supone necesarl..
••nte pr1.ac1. de IInOI con re'pacto • otros,

Teniendo In cuente el cer'et.r enunctet1vo d. lae catl
lortu '" que ti hace rehrenctl en .1 Anexo A. no 5uPln. obl!llctan por parte d. ,. Empresa de tener cubilr
tal tod., 1 Cld~ una de ,., qUt .e señalan. -

l. A'fAqtt1~n d. CateRorta.'

a) Le IItgnecf3n de t.r.... ,como parte de· 16 organ1'za .
cfdndel traD_Jo. el ~ompetlnc1a.exclul1vlde 11 fOI
pan,-. respetando no obatante 101 requisitos y fun
etonu blsicu upedf1cadu en lu eatellorh. lalio
t.le.. -

b) Le Campa"', dfscut1r' con"lol Representantes de lo,
Empleados 1. catellor', laboral dadea cada puesto
en Y1rtud de 11. tlrea. ,.tgnada. e 'sto. 1/0 eUI
mod1t1cec1on,.. "

En e' ceso d. nI) 11lger$l • un acuerdo .¡obre 11 el
tellor1l ,16bO"" IItlnada por le Companil I un detlE.
.tnedo puesto. podr acud1rle e 1. Autortded L.b!
re1 compatenta. permanec1epdo en tI" tinto la dee
e16ft d, 11 Compafth •

e) puuto; de nu'eva creacidnr En los puesto. d. nueVl
cread n todo .1 proceso Interiol" IU' rlll1%,do
por le Campan t •• comuntcando 101 resultedol e 101
R.pre.entante. de· 10. Empleado•• $1 .n.el pl.zo
de lQ dte. natural e, no ,e hub1eee 1ormul~do n1n91
ne objle16n. le .ntender' ex1.te aCUerdo .obr. le
eetegort, labor.1 ••1gnadl.

11 dentro del plaza de 10 d111 ,e hub1eu hecho '1
ber por 10' R.pr•••ntante. d, 10' Emp1eadoe I 1.
CaMpen'" su df.conformJdld 1 rlzone. con 1, Cit.
10r!1 ).boral "1gnad'l le procederl leg!n 10 .sPt
c!ftcado .n e~ punto b Interior.

Ea Produccf6R. 101 puesto' d. IUlva ereac16n .1 cl
brfr'•• tntct.lment. I tra. un e.tud10 prev10. con
\lna .petlon' de ,. catllilorfl ql,ll pr,v1l1bllllltnte UI'
I 'en.r dicho pu••to.

'ti) '''A'1~n d,"e.tegortaSl .. fijar" d, llutuo'lculI'do
.e I 1 pino. para qUl. anuallJ11nte .. rtvhtn 1 1".

,u.'v.n ,., r"11..;10D'. tndtvtduaf•• dI eltegorf'.
llboral... " "

-


